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Se suscribe á este peYiódreo en !« 
Imprenta y librería de I illaniíeva. 
Plaza Mayor, niim.° 2, d !, rs. a! 
mes, 1 1 por /rimeslre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

MARTES

28 de Diciembre de 
1847.

Los artículos, avisos y reclama
tiones se remitirán á la l’.ed acción 
establecida en la misma imprenta de 
1'iHannwa, francas de porte, un 
cuyo requisito no se recibirán.

ETIN
DE BUBGOS.

GOBIHitNO SUPKttiOlt POLITICO IHÍ KSTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

.La Boina Nuestra Señora (o. r>. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan cíí la Córte sin novedad éh 
su importante salud:

Número. 276»

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, con [echa 9 del actual me dice lo que sigue:
Para el'debido cumplimiento de lo mandado en 

el Real decreto de l.° del actual, por el que se dis
pone el establecimiento de gefes de distrito, la Reina 
(q. d. g.) se lia servido dictar las disposiciones si
guientes:

1. * Los gefes de distrito prestarán el juramento 
de fidelidad á la Reina y á la Constitución del Estado 
en manos del gefe politico superior respectivo, sin 
cuyo requisito no podrán tomar posesión de sus 
destinos.

2. a El gefe politico superior y el de distrito se 
pondrán de acuerdo para la designación del oficial de 
los de la delación del gobierno politico ó del consejo 
provincial que haya de hacer las veces de secretario 
del gefe de distrito según lo prevenido en el art. 8.° 
del citado Real decreto.

3.a Suprimidos los comisarios de partido por 

Real decreto de 2 del actual, los gefes políticos dic
tarán las disposiciones convenientes para que los al
caldes de los pueblos, no comprendidos en las de
marcaciones de los gefes de distrito, reasuman desde 
luego las facultades que correspondían á los supri
midos comisarios en todo lo relativo á ios vahíos de 
policía y protección y seguridad pública, con arreglo 
á lo mandado en el párrafo 2.°, artículo 73 de la ley 
de ayuntamientos»

4 .a Igualmente dispondrán los gefes políticos que 
por los da distrito se provea á los alcaldes da los pue
blos comprendidos en sus respectivas demarcaciones 
de los pasaportes, pases y damas documentos de pro
tección y seguridad pública ea número suadente pa
ra el servicio, en el modo y forma como lo practica
ban los suprimidos comisarios de los partidos.

5. a Por lo tocante á los alcaldes de los pueblos 
de que se hace mérito en la disposición 3.% los gefes 
politicos cuidarán de surtidos directamente de los 
espre s idos documen*os.

6. a Los gefes de distrito no percibirán di tanto 
por ciento que en la espedicion de documentes do 
protección y seguridad pública corresponde á al
caldes, y correspond a á los suprimidos comisarios d® 
los partidos»

7. a Los gofos de distrito no podrán espedir pasa
portes para el estran ^oro ni para las provincias de 
Ultramar, La espedieám de estos documentos cor-



responde esclusivamente, en el ge-
fes políticos superiores fuera de la capital.

8/ En ausencias y enfermedades del gefe de dis
trito hará sus veces la persona que designe el gefe 
superior político, y en su defecto los tenientes de 
alcaldes, por su orden, del pueblo cabeza de distrito.

9.a Los gefes de distrito, en el concepto de tales, 
usarán el uniforme y tendrán la categoría de segun
dos gefes de la administración civil, sin perjuicio de 
los derechos que tuviesen adquiridos antes de su 
nombramiento. Dentro del termino de su demarca
ción podrán usar, con trage de paisano, como dis
tintivo de su autoridad, bastón con puño de oro y 
borla de seda azul, y un ceñidor de lo mismo, sin 
ningún bordado.

10/ El sello de que usarán los gé'fes'de distrito 
llevará por lema—Provincia de... Distrito civil de... 
—., sin armas ni otro distintivo alguno.

11 a Para castos de instalación dé las oficinas de 
los gefes de distrito se les señalan por una v ez

Rs. vn.

A los de 1.a clase. 2000
A los de 2.a 1500
A los de 3.a 1000

cuyo importe será satisfecho por mitades de los fon
dos municipales de los pueblos de su residencia y 
de los del Estado, con cargo por ahora, y mientras 
se aprueben por las Cortes los nuevos presupues
tos, al artículo de protección y seguridad pública.

12.a De la inversión de estas cantidades presen
tarán los gefes de distrito cuenta justificada al gefe 
superior politico para su aprobación, con un inven
tario de les efectos con ellas adquiridos, para que en 
el concepto de propiedad del Estado sirvan para el 
uso de sus sucesores en el mismo destinó.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

En su consecuencia he acordado insertar esta 
Real disposición en el Boletín oficial de la provincia, y 
prevenir á todos los alcaldes de los pueblos compren
didos én los partidos judiciales de Burgos, Belorado, 
Bribiesca, Miranda, Villadiego, Villarcayo, Sedaño, 
Gastrógeriz y á los del partido de Salas que no for
men parte del distrito electoral de Lerma, que des
de 1.° de enero próximo quedan reasumidas en ellos 
las atribuciones que en todo lo concerniente al ramo 
de protección y seguridad pública estaban cometidas 
á los comisarios y celadores de partido, con arreglo

2-i 1 - „r -anrjoii-) ecífenpr, ■_
á lo dispuesto ,en el párrafo 2.° articulo 73 déla ley 
novísima de ayuntamientos; y que desde el mismo dia 
1.° de enero, han de hacer directamente á este Go
bierno póliíico los pedidos de pases, pasaportes y 
demás documentos que necesiten para el surtido de 
sus respectivos distritos municipales. Los alcaldes de 
los pueblos réstántes; ó sean los que pertenecen a 
los distritos electorales de Lerma y Aranda de Due
ro, harán asimismo elpedido délos documentos re
feridos al gefe del distrito que ha de establecerse en 
esta villa, por el que les'- serán facilitados en la pro
pia forma que antes lo hacia el comisario de protec
ción y seguridad pública, y al mismo se dirigirán 
también para la rendición de sus cuentas y demas 
incidentes que sobre el particular puedan ocurrir, 
pues desde el dia último del corriente año cesa en
teramente el Gobierno politico de entenderse con 
los indicados pueblos en lo concerniente a este asun
to, conforme á lo dispuesto en la preinserta Real or
den. Burgos 23 de diciembre de 1811 .—Francisco 
del Busto.

iNúméro 277.
I asi asapiiEigg ■ íüi'p-ájüi

Debiendo cesar en el desempeño de sus destinos 
I 4^8*° de enero de 1818, los Comisarios y Cela

dores de partido en esta provincia con arreglo á lo 
dispuésto por Real decreto de 20 del actual, pre
vengo" <í los mismos que en el espresado dia l.°de 
enero hagan la correspondiente entrega por medio 
de inventario de ¡lodos los papeles del ramo que 
obren en su poder á los Alcaldes de los pueblos don- 
sé encuentren situados; dándome a la mayor breve
dad el oportuno aviso de haberlo asi verificado y 
remitiéndome un tanto del inventario firmado por 
ambos á los electos que convengan. Burgos 22 de 
diciembre de 1847.=Francisco del Busto.
' ’4 : rft i rti)

Número 2; 8.
I m .«tttmvoi’flUl

I 'ai81’- S-Vi'<',I El Eancmo. Sr, Ministro de Comercio instrucción y Obras pu- 
I , , O— ■
I blicas1 me dice con Jecho. 13 del corriente lo si guíente:

El Gobierno de S. M. que dá loda la atención debida á 

la mejora de la cria caballar, habiendo establecido depósitos de 
I caballos padres, proyecta ampliarlos y plantear otros nuevos á 

1 medida que los recursos del Erario lo permitan. Entre tanto 

hacen un servicio digno de aprecio los particulares, que con
sultando su interés, establecen paradas públicas para suplir 

aquella falta, siempre que para ello escojan sementales á propó. 

sito para perpetuar su esperie, mejorándola. Son por tanto me

recedores de especial protección, asi como en bien de ellos y del



3

con fecha de

oido el Consejo Real de Agricultura,

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército 

ayer me dice lo siguiente:

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO
militar de Burgos.

públiro conviene prohibir los que nb tcngAtt aqúellas circuns
tancias. ¡Fin perjuicio pues de la libertad en que ésta todo par- I 

ticular de usar para sus ganados de lós caballos! y garañones I 

que le convengan, con tal que. sean suyos ó por ellos no se le 
exija retribución alguna, cuando de aquellos establecimientos se I 

hace asunto de especulación, es necesario que la Administración 

los autorice é intervengan. Cón arreglo á estos principios y
Industria y de Comercio 1

se ha dignado S. M. aprobar las disposiciones siguientes: i.” 
Cualquier particular podrá plantear un establecimiento de para- I 

da con caballos padres ó garañones, con tal de que obtenga per- 
miso para ello del Gefe político, que lo concederá previos los 

trámites y cotí las circunstancias que se espresarán á continua

ción. 2.a Los sementales no lian de tener, si son caballos, menos 
de cinco años, ni pasar de catorce; su alzada no ha de bajar de 

siete cuartas y dos dedos para las yeguas del mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro dedos en las del norte, y siempre con las I 

anchuras correspondientes. Los garañones han de tener seis I 

cuartas y media á lo menos. 3.a Unos y otros han de estar 
sanos, y no tener ningún alifafe, ni vicio hereditario, ni con- I 

tagioso, asi como tampoco ningún defecto esencial de conforma- I 

clon. El que estuviere gastado por el trabajo, ó con señales de I 

haberle hecho escesivo, sera desechado. 4-a El Gefe político re

cibida la solicitud del qite pretende establecer la parada, para 

asegurarse de si en efecto poseen los caballos ó garañones las 

circunstancias requeridas, tóññsionará al delegado de la cria 

caballar; donde lo hubiere, ó á la persona que tenga por mas 
conveniente, y á dos criadores y dos labradores de conocido 

crédito, donde el Gobierno no le haya designado las personas 
con quienes haya de consultar en lo relativo á este ramo dé 

ganadería. Nombrará asimismo, informado por estos, dos vete

rinarios, los cuales á vista de la Comisión, procederán al exa

men y reconocimiento de los sementales, y eslenderán bajo su 

responsabilidad una reseña bien especificada de cada uno de ellos, 

la cual se firmará por lodos JoS individuos de la comisión, j. 
Dicha reseña se enviará al Gefe político, el cual, quedando en 

amplia facultad de cerciorarse de su esaclitud, si lo tuviese por 

conveniente, concederá ó negará el permiso según proceda. La 

autorización será por escrito, v contendrá la reseña de cada uno 

de los sementales, la cual se insertará en el Boletín oficial de 

la Provincia, ¿sellando á los ganaderos á llevar á la parada sus 

yeguas. G.a Se espresará también en la patente, y se anunciará 
’HtfMtTy ■ ; ■■■•■ . . i ... <L :

al público que él servicio se dara en estas paradas, con arreglo 
á lo que prescriban los Reglamentos que rigen en las del Esta

do. y.a No se podrá establecer parada que no tenga tres caba

llos padres, ó cuando menos dos y un garañón. Lasque consten 

de seis á lo menos con las cualidades requeridas, ademas del es

tipendio que cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno 

una recompensa proporcionada á la estenjioh de sus servicios 

8. El dueño de la yegua, podrá, entre- los caballos del depositó, 

ora sea del Estado, ora sea particular, elegir el que tenga por 

cnvcnienti*. g«.a No Se permitirán par ¿idas dentro de las capi

■ .
«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en i 4 

del actual me dice lo siguientc:=E. S.—S. M. ( Q. D. G. ) to

mando en consideración las razones espuestas por algunos oficia

les que no .habiendo podido acudir á solicitar los retiros á que 

puedan tener derecho por el Real decreto de 5 de Julio último 

dentro del termino de los cuatro meses que el mismo señala, y 

cumplieron en 5 de noviembre, solicitan la dispensa de dichos 

plazos, se ha servido prorogarlo por dos meses contados desde 
esta fecha, dentro de cuyo termino habrá de acudir todo el 

que se crea con derecho á la gracia de que se trata, por el con
ducto que en el referido decreto se espresa. De Real orden lo 

digo á V. E. para su conocimiento y demas efectos.==Ló trans

cribo á V. E. para su conocimiento y á fin de que, disponiendo 

su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, llegue á 

noticia de los oficiales á quienes sé refiere el preinserto Reaj 

mandato.»

Lo que se hace saber en el Boletín oficial de la provincia 
según S. E. se sirve mandar. Burgos 26 de diciembre de i84y« 

— 7?/ General gobernador^ José Maria Lavina.

tales y poblaciones grandes, pero si á sus inmediaciones; ni que 

se aglomeren varias en un punto á m nos que lo exija la canti

dad de gabado yeguar; fuera de este casó se establecerán á cua
tro ó cinco leguas unas de otras. 10. Para cumplir con el ar

ticulo anterior, el Gefe político, oyendo á la comisión, determi

nará la situación que deben tener las paradas, atendiendo á 
i 

la cualidad del servicio que ofrezcan, á las necesidades de l 

localidad, y en caso de igualdad en estas circunstancias, á 

la antigüedad de las solicitudes, ti.a El Gefe político di

rigirá traslado de la patente al delegado de la Provincia, y 

elevará otra á la Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio. 12.a Los gastos de reconocimiento y demas que 

se originen serán de cuénta del interesado. t3. El (jefe polí

tico velará sobre la observancia de cuanto queda prevenido, y 

lo mismo el delegado, donde le hubiere; reclamando este de la 

autoridad de aquel, cuanto creyere necesario. Se girarán visitas 

á los depósitos y casas de parada, las cuales tendrán también 

un visitador, residente en el pueblo inmediato adonde se ha

llen establecidas, nombrado por la Comisión referida. De Re 

orden lo digo á V. S. para su puntual observancia.

Lo que se inserta eri el Boletín oficial para conocimiento de 

quien corresponda. Burgos 22 de diciembre de 18 4 7 .—Francis

co del Busto.
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LA CARTA.
BIBLIOTECA N AGIO N AL.

COLECCION DE NOVELAS ESPAÑOLAS.

Publicación ¡iteraría al alcance de todas las fortunas é inteli
gencias.

Se repartirá todos los jueves, por lo menos, una entrega 
de dos pliegos de impresión, cuyo precio en Madrid llevado á 
domicilio será 2 reales y 2 y '/2 en provincias,.franco el porte.

PERIODICO DE NOTICIAS.
Kn Madrid 3 rs. al mes, llevada á domicilio, y en pro

vincias 5, franco de porte, no admitiéndose en estas suscricion 
alguna por menos de un trimestre.

FILOSOFIA de El (¡IERRA
ESCRITA EN FRANCÉS

SERMONES
DE

MASILLON Y BOURDALOUE.
nueva y económica coleccioij vertida al español

POR nos PREDICADORES

DEL /fRZOBlSP4DO DE TOLEDO.

Se publica en buen pape), clara y correcta impresión, por 
cuadernos de diez pliegos en 4*° español; cada cuaderno con 
su cubierta costará 3 rs. en Madrid y 4 eu provincias franco 
deporte. 1 • • ‘

HISTORIA
TE

SAN FERNANDO,
REY DE CASTILLA Y LEON,

precedida de una ligera reseña de la situación de la penin
sula en el siglo Xtll, y fedaclaila con presencia de cuanto se ha 

escrito,

por 35. Ferieiiiirto Tirado.
Esta obra saldrá á luz por entregas de 16 páginas en 3a 

eolumnas, en 4.0 mayor francés, con viñetas intercaladas en el 
testo, bajo una elegante cubierta, acompañando á cada entrega 

• una lámina suelta. * ■ . • J...... -

" H”

SAGRADA.

POR

EL Dr. D. LORENZO HERNANDEZ DE ALVA,

Dean y Canónigo magistral de la Santa Iglesia Primada de 
Toledo.

Toda la obra constará de unas 36 entregas- poco mas ó 
menos, rada úna de 24 páginas.

PRECIOS. En Madrid llevada á casa de los suscrilores 
1 real 6 mrs. por entrega, y en provincias 1'/2 franco de 
porte. ■> .

SERMONES PREDICADOS

POR

EL MARQUES DE CHAMBRAY, 
Mariscal de campo de artillería, miembro de la academia real 
de ciencias y bellas arles de Pruna, y de la Sociedad rol y 
central de agricultura de Francia. Traducida de la 3.a y últi

ma edición francesa por el oficial de E. M. I). J. P. de R.

Constará esta obra de un lomo en 8.° marquilla de 3a8 
paginas: á 10 rs. en Madrid y 12 en provincias.

IMWKSII
DEL

CONDE DE SEGUR,
TRADUCIDA, ANOTADA Y CORREGIDA

!><»»• 85. AUeerto Sjista.
El que quiera recibir la obra por entregas semanales de 

lo pliegos rada una con su cubierta podrá verificarlo, satisfa
ciendo 4 rs. por cada una en el .-icio de recibirla, que será 
lodos ios domingos por la mañana.

En provincias costará un real mas en entrega, franco el 
porte por el correo.

A todas estas publicaciones se suscribe en casa de Arnaiz 
en Burgos.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo ig de Diciembre de 184?.

Rs. vn.

Han ingresado en este día.........................
Se han devuelto á solicitud de interesado.

P. el Director de semana, El Contador, José Maria de Pujana

Los Señores suscritores á este gteriótSic» 
cuyo abono concluye en fin del corriente mes, ten
drán la bondad de renovar la suscricion con Ja debi
da oportunidad, si no quieren esperimentar interrup
ción en^el recibo del mismo.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


